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Pachuca de Soto Hidalgo, a Veint¡uno de mayo de dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 372,374, 375,376 inciso b, segundo p*rufo y 377 del

Código Electoral del Estado de Hidalgo; artículo 75 del Reglamento lnterno del

Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en el

acuerdo de fecha veinte de mayo de dos mil veinticuatro, dictado dentro del

expediente al rubro citado, emitido por la Mtra. Lilibet García Martínez, Magistrada

por Ministerio de Ley del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, la actuaria del

Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo hace constar que siendo las nueve horas

con veinte minutos del día en que se actúa, se NOTIFICA a las partes y demás

personas interesadas dentro del presente juicio, a través de cédula que se fija en

los ESTRADOS FíSICOS Y ELECTRÓNICOS de este H. Tribunat Etectoral del

Estado de Hidalgo, anexando copia simple del referido acuerdo. DOY FE.
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Pachuca de Soto, Hidalgo, a veinte de mayo de dos mil veinticuatrol.

Se da cuenta de:

Acuerdo de turno de fecha dieciocho de mayo, signado por el Magistrado

Presidente y el Secretario General de este Órgano Jurisd¡ccional, en el que se

acompaña la recepción, reg¡stro y turno correspondiente al Procedimiento

Especial Sancionador bajo el número de expediente TEEH-PES-02512024,

el cual acompaña la siguiente documentación:

I

a Original del oficio de remisión IEEH/SE/DEJ lf40612024, de fecha

diecisiete de mayo, signado por la Secretaria Ejecutiva del Instituto Estatal

Electoral de Hidalgo, constante de una foja.

Original del expediente IEEH/SE/PESlO48l2024, del Procedimiento

Especial Sancionador instaurado por Edgar Oswaldo Deluera Huerta, en

contra de Benjamín R¡co Moreno y/o Benjamín Pilar Rico Moreno, y

el PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL (PRI), constante de

ciento cincuenta y seis fojas.

Original del acuerdo de solicitud de medidas cautelares

IEEH/SE/MC lPESlO48l2024, de fecha seis de mayo constante de treinta

fojas.

Original de informe circunstanciado de fecha diecisiete de mayo con número

de oficio IEEH/SE/DEJl14OS|2O24, signado por la Secretaria Ejecutiva

del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, constante de siete fojas.

1En adelante todas las fechas corresponden al año dos milveinticuatro, salvo prec¡s¡ón en contrario

1

V¡sta ¡a cuenta que antecede, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 99

¡nc¡so C y fracción IV de la Constitución Política del Estado de Hidalgo; 1,337 al 341

y 372 al37B del Código Electoral del Estado de Hidalgo; y 1, 28 fracciones II y V del

Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo; SE ACUERDA:



TEEH-PES-02s12024

Primero. Con el acuerdo de cuenta y el Procedimiento Especial Sancionador,

fórmese exped¡ente y regístrese en el libro de control y reg¡stro que lleva esta

Ponencia.

Segundo. Radiquese en esta Ponencia, el Procedimiento Especial Sancionador bajo

el número de expediente: TEEH-PES-02512024.

Tercero. Se t¡ene al Inst¡tuto Estatal Electoral de Hidalgo por conducto de la

Secretaria Ejecutiva, rindiendo el correspond¡ente Informe C¡rcunstanciado.

Cuafto. Se tiene al denunc¡ante Edgar Oswaldo Deluera Huerta, ¡nterpon¡endo

queja en contra de Benjamín Rico Moreno y/o Benjamín Pilar Rico Moreno,

y al PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL por la posible comisión de

actos consecutivos de violaciones a la normat¡vidad electoral.

Asimismo, se tiene a Edgar Oswaldo Deluera Huefta señalando domicil¡o para

oír y recibir not¡f¡caciones el ubicado en Edzna No. 10 fraccionamiento Valle del

Mayab, Pachuca de Soto, Hidalgo, autor¡zando a las personas señaladas en su escrito

de cuenta.

Quinto. Se tiene al denunciado Benjamín R¡co Moreno y/o Benjamín Pilar

Rico Moreno y al C. Federico Hernández Barros en su calidad de representante

del PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL ante el CONSEJO

GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAI-, señalando domic¡l¡o para oír

y recibir notificaciones el ubicado en Boulevard Luis Donaldo Colosio 2013, Ex

Hacienda Coscotitlan, Pachuca de Soto, Hidalgo, en las instalac¡ones del Paft¡do

Revolucionar¡o Institucional.

Sexto. Notifiquese como en derecho corresponda y cúmplase.

ia de Estud¡o y Proyecto Cristina Quezada García quien autentica yda

2 Por ministerio de I de conformidad con el artículo 19 fracción )Cx de la Ley Orgánica delTr¡bunal Electoral y los artículos
12 tercer párrafo y 26 ón )«ll del Reglamento Interno de este órgano lurisdiccional.

Así lo acordó y firmó la Magistrada por Ministerio de Ley del Tribunal Electoral del

Estado de Hidalgo Lilibet García Maftínez2, en su calidad de instructora, actuando


